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Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se avoca el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada por 

Héctor Santana Cala en contra de la Registraduría Nacional del Estado Civil y el 

Consejo Nacional Electoral por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales a elegir y ser elegido y a la igualdad. 

 

En consecuencia se dispone: 

 

1.  Vincular al presente trámite a la Registraduría Especial del Estado Civil de 

Bucaramanga, a la Procuraduría General de la Nación y al representante 

legal y/o quien haga sus veces del Movimiento Fuerza Ciudadana. 

 

Vincular a los Comités Inscriptores de Candidaturas apoyados por grupos 

significativos de ciudadanos que a la fecha hayan hecho el registro ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de cara a las elecciones para 

Cámara de Representantes y Senado a realizarse en 2022. Para la 

comunicación de tal vinculación se ordena a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil que publique en su página web copia del presente auto junto 

con la demanda constitucional. 

 

2.  Así mismo, comunicar esta determinación al Consejo Nacional Electoral y 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en el término 

perentorio de veinticuatro (24) horas, se pronuncien sobre la acción 



instaurada.  

 

Póngaseles de presente, el deber de proporcionar prueba de las actuaciones 

procesales de instancia y las que consideren pertinentes, dentro del 

mencionado término y las responsabilidades que se derivan de la omisión 

injustificada de la presente solicitud. 

 

3.  Medida Provisional: De conformidad con el artículo 7º del Decreto 2591 de 

1991, el juez de tutela podrá adoptar cualquier medida que considere 

necesaria para evitar que las órdenes ante un eventual amparo se hagan 

nugatorias. 

 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido que son 

procedentes las medidas provisionales en la demanda de tutela cuando 

“buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta 

en violación o, habiéndose constatado la existencia de una violación, ésta se 

torne más gravosa y las mismas pueden ser adoptadas durante el trámite 

del proceso o en la sentencia, toda vez que “únicamente durante el trámite o 

al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad 

de la medida”1. 

 

En el presente asunto, el demandante solicita como medida provisional se 

me garantice de manera inmediata mi derecho a la igualdad en condiciones 

de equidad en relación con los aspirantes a candidatos a Senado de la 

Republica presentados por grupos significativos de ciudadanos. 

 

Así entonces se considera que en el presente asunto no se cumplen los 

requisitos constitucionales para acceder a la medida solicitada por las 

siguientes razones: I) Del material anexo a la tutela no se avizora de entrada 

por parte de las entidades accionadas una actuación ostensiblemente ilegal 

                                                           
1 CC Sentencia T-733/13 



que amenace de manera irremediable los derechos fundamentales 

invocados, y ii) se hace necesaria la conformación del contradictorio, dado 

que lo pretendido provisionalmente está intrínsecamente ligado al objeto de 

la tutela, para lo cual, debe permitirse a los accionados ejercer su derecho de 

defensa; de modo que debe el interesado aguardar el perentorio término de 

diez días previsto por el Decreto 2591 de 1991 para el trámite y la resolución 

del asunto puesto de presente en el amparo solicitado.  

 

En consecuencia se niega la medida provisional solicitada.  

 

4.  Se admiten las pruebas documentales aportadas con la demanda. 

 

Notifíquese a las partes lo aquí decidido. 

 

Cúmplase. 

 

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 

Magistrado Sala Penal 
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